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Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: AYALA JOAQUIN FRANCISCO c/ FICOTUC S.R.L. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
EXPTE. N° 3510/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: CANEDI, CAROLINA SOLEDAD - 11/05/2026 10:31

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  1) Téngase presente lo manifestado por el letrado, sin perjuicio de ello, atento a las medidas
solicitadas por la Defensoría en fecha 26/03/2026 y siendo que solo consta en autos el libramiento y
contestación de oficio de Mesa de Entrada Civil Capital, previo a todo trámite: Librense oficios a
Mesa de Entrada Civil de Concepción, Monteros y del Este a fin que informe la existencia de
procesos judiciales en los que se hallare involucrado en carácter de actor, demandado y/o tercero
FICOTUC SRL.

 2) Conforme a lo dispuesto en el punto que antecede, al levantamiento de la suspesión de plazos,
no ha lugar por ahora.JJW Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I°
Nominación.
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